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• Documento de corta extensión 
• Redactado por el médico responsable de la asistencia 
• Comunicación de un hecho del que se ha tenido 

conocimiento en el ejercicio de sus funciones 
• Dirigido a una autoridad (judicial, sanitaria o 

administrativa) o al público 

PARTE 

• Judiciales: parte de lesiones 
• Sanitarios: enfermedades de declaración obligatoria, 

sospecha de reacciones adversas medicamentosas 
• Laborales: incapacidad temporal 
• Información pública 
• Médico-forenses: parte de estado, adelanto y sanidad 

TIPOS 
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• Comunicación escrita que utiliza el médico 
para poner en conocimiento de la 
autoridad judicial la existencia de lesiones. 

• Envío de la forma más rápida posible al 
Juzgado de Guardia. 

• Finalidad: que la autoridad judicial este 
informada de cualquier hecho violento. 

• OBLIGATORIEDAD: obligación de denunciar 
hechos delictivos y de la obligación 
cualificada que tienen los médicos 
respecto a la misma. 

PARTE DE LESIONES ETIOLOGÍA DE LAS LESIONES 

ACCIDENTALES 

Tráfico 

Laborales 

Domésticas 

Deportivos  

Urbanos 

Intoxicaciones 

Catástrofes 

CRIMINALES 

Agresiones 

Malostratos 

Mobbing o acoso 
laboral  

Bullying  o acoso 
escolar.  

AUTOINFLINGIDAS 

Envenenamientos 

Intentos autolíticos 

PARTE DE LESIONES 
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Art. 259, 262 y 355 de la Ley de enjuiciamiento criminal 
• Art. 259: El que presenciare la perpetración de cualquier 

delito público está obligado a ponerlo inmediatamente en 
conocimiento del Juez de Instrucción o Funcionario Fiscal 
más próximo al sitio en que se hallare 

• Art. 262: Los que por razón de sus cargos, profesiones u 
oficios tuvieren noticia de algún delito público, estarán 
obligados a denunciarlo inmediatamente al Ministerio 
fiscal, al Tribunal competente, al Juez de instrucción y, en 
su defecto, al municipal o al funcionario de policía más 
próximo al sitio si se tratare de un delito 

• Art. 355: Si el hecho criminal que motivare la formación 
de una causa cualquiera consistiere en lesiones, los 
Médicos que asistieren al herido estarán obligados a dar 
parte de su estado y adelantos en los períodos que se les 
señalen, e inmediatamente que ocurra cualquiera 
novedad que merezca ser puesta en conocimiento del 
Juez instructor. 

Relacionar con el articulo 450 del código Penal: Delito de 
omisión del deber de impedir delitos 
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• Comunicación escrita que utiliza el médico 
para poner en conocimiento de la 
autoridad judicial la existencia de lesiones. 

• Envío de la forma más rápida posible al 
Juzgado de Guardia. 

• Finalidad: que la autoridad judicial este 
informada de cualquier hecho violento. 

• OBLIGATORIEDAD: obligación de denunciar 
hechos delictivos y de la obligación 
cualificada que tienen los médicos 
respecto a la misma. 

PARTE DE LESIONES 
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PREÁMBULO 

HECHO LESIVO  

LUGAR FECHA  
Y FIRMA DEL MÉDICO 

RESPONSIBLE  

AUTORIDAD A LA 

QUE SE DIRIGE  

 3 

 4 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

• DESCRIPCIÓN : terminología médica, descripción 
topográfica, morfológica, cuantitativa y 
cualitativa. FOTOGRAFÍAS ??? 

• MECANISMO DE PRODUCCIÓN: según relato del 
propio lesionado, aunque a veces dado su estado 
resulta difícil o bien no quiere indicarlo.  

• LUGAR EN EL QUE HA OCURRIDO LA LESIÓN: 
importante para la Administración de Justicia -> 
PARTIDO JUDICIAL.  

• TIPO DE ASISTENCIA EFECTUADA y destino del 
lesionado (observación, ingreso o alta 
hospitalaria).  
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• Cortadores de jamón y abridores de latas 
• Referencia única de dolor  
• Acudir multitud de ocasiones y a distintos centros  
• No decir antecedentes  
• Caídas en ancianos con patología grave: caderas, 

heridas contusas, hematomas, … 
• Menores de edad con lesiones 
• Referencias incompatibles con lo valorado: malos tratos, 

violencia contra la mujer, malos tratos policiales, etc 
• Sutura  
• Grapas  
• Tiras de aproximación 
• Actuación médica ABSOLUTAMENTE IMPRESCINDIBLE 

 

A DEBATIR 
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ACTUALIZACIÓN CERTIFICADO MÉDICO DE DEFUNCIÓN 
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CERTIFICADO MÉDICO 

CERTIFICADO MÉDICO 



• Médico legitimamente capacitado 
(titulación + colegiación) 

• Pruebas necesarias para justificar lo 
certificado  

• Impreso oficial rellenado a mano 

• Expedición gratuita (Código 
Deontológico), obligatoria (derecho 
del paciente) 

DOCUMENTOS MÉDICO LEGALES EN ATENCIÓN PRIMARIA 

CERTIFICADO MÉDICO 
IMLCFA 
INSTITUO DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES DE ARAGÓN 

Médico que presta la asistencia en la última 
enfermedad o por CUALQUIER OTRO 

CERTIFICADO MÉDICO ORDINARIO 

Documento escrito en la que un médico da fe del fallecimiento de una 
persona, con la finalidad de permitir su inscripción en el Registro civil como 
requisito previo e indispensable a la inhumación o incineración del cadáver (art. 
62 Ley 20/2011 del RC). 

RECONOCIMIENTO del cadáver 

CERTIFICADO MÉDICO DE DEFUNCIÓN CERTIFICADO MÉDICO DE DEFUNCIÓN 

REQUISITOS 

CARACTERÍSTICAS 

• Se da constancia de un hecho 

• No va dirigido a nadie en particular 

• Se emite a petición del interesado 

• Libera al facultativo que lo emite del 
secreto médico 

• Lo firman emisor y receptor, 
vinculando a ambos a nivel legal 



FINALIDAD Y REPERCUSIONES 
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JURÍDICA 

• Ley y 
Reglamento del 
Registro Civil. 

• Inscripción de la 
Defunción 

• El registro de 
mortalidad -> 
políticas sanitarias 

EPIDEMIOLÓGICA 

OTRAS 

• Aspectos indemnizatorios.  
• Implicaciones Familiares. 
• Posteriores 

responsabilidades 
penales/civiles. 

Intervención 
judicial 

Intervención 
policial 

Retrasos indebidos 

Aumento del 
dolor a la familia y 

gastos 
innecesarios 

DOCUMENTOS MÉDICO LEGALES EN ATENCIÓN PRIMARIA 

CERTIFICADO MÉDICO DE DEFUNCIÓN 



IMLCFA 
INSTITUO DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES DE ARAGÓN 

PENAL 

DOLO O NEGLIGENCIA 

FALTA DE EXACTITUD O 

EN LA VERACIDAD 

“Agravante de falsificación por 

ser funcionario público y por 

encubrimiento de un hecho 

delictivo” (art 451 CP) 

OBLIGACIÓN DE 

REPARAR EL 

DAÑO 

MEDICINA PUBLICA 

NEGARSE A SU 

CUMPLIMENTACIÓN 

SIN QUE EXISTAN 

CAUSA OBJETIVAS 

ÁMBITO COLEGIO DE 

MÉDICOS 

CIVIL 

DISCIPLINARIA 

DEONTOLÓGICA 

ALTERAR LA 
HORA DE LA 

MUERTE    

No existirá responsabilidad de ningún tipo si existiera un error de diagnóstico de la 
causa de la muerte, siempre que se haya actuado conforme a la lex artis 
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¿FIRMO O NO 
FIRMO? 

No es de 
mi cupo 
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MUERTES VIOLENTAS 
MUERTES SOSPECHOSAS DE CRIMINALIDAD 

MUERTE NATURAL 
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MUERTES SÚBITA 
 

MUERTE REPENTINA 

• MUERTES VIOLENTAS: accidental, suicida, homicida 
• MUERTES SOSPECHOSAS DE CRIMINALIDAD: no se puede  

descartar participación de terceras personas 
• CADÁVER NO IDENTIFICADO 

• SÚBITA: rápida, inesperada, aparentemente sana 
 

• REPENTINA: rápida, esperada, antecedentes patológicos 

MUERTE NATURAL 

NO FIRMAR 

FIRMAR 

Semáforo del CMD 
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RECOGER INFORMACIÓN 
• Historia clínica > pídela a la 

familia > policía  

       OBSERVAR 
• Cuerpo: ¿lesiones traumáticas?¿signos 

de lucha? 
• Lugar: ¿blíster?, ¿desordenado? 

RECONOCER AL CADÁVER:  
• DX MUERTE CIERTA  
• IDENTIFICAR 

CUSTODIAR AL 
CUERPO 

CAÍDA  
AGÓNICA 

¿Tiene mucho hematoma? 
¿Mucho sangrado? 
¿Herida mortal? 
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NO FIRMAR PARTE AL 
JUZGADO 

INVESTIGACION 
JUDICIAL Autopsia 
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• Utilizar información real.  

• Utilizar buena letra o mayúsculas.  

• Evitar abreviaturas y/o siglas.  

• Si corrijo o tacho firmo al lado y pongo “ VALE CORRECCION” Y FIRMA CON Nº DE 

COLEGIADO 

• Describir la secuencia lógica de patologías.  

• Certificar una única causa fundamental y una única causa inmediata   

• Evitar certificar signos y síntomas.  

• Cumplimentar personalmente el Certificado Médico Oficial, firmando y haciendo 

constar el número de colegiado.  
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Enfermedad que inicia la cadena de 
acontecimientos 

DM, TVP, cáncer, cardiopatía 
isquémica crónica, HTA…  

Causa fisiopatológica que PRECEDE a 
la PCR o muerte encefálica 

Shock, fallo multiorgánico, EAP, 
hemorragia cerebral… 

PARADA CARDIORRESPIRATORIA 

Enfermedades psiquiátricas 
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CAUSA FUNDAMENTAL O INICIAL CAUSAS INTERMEDIAS CAUSA INMEDIATA 

71A, DM, HTA, EPOC. IRA severa en hospital, fallece al cabo de una 
hora. Hace una semana inicia tratamiento para neumonía en AP 

EPOC IRA Neumonía 

Neumonía IRA 
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Impreso oficial del 
Colegio de Médicos 
(OMC) 

Funeraria 

Médico 

Registro Civil 

Visado por el médico 
forense de guardia 

Registro Civil 

INE 

Funeraria 
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EJEMPLOS QUE NO 
DEBERÍAN REPETIRSE 
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José David Blázquez 
Alcázar 

 jdblazquez@aragon.es 
 

Marta Arredondo 
Paráges 

marredondo@salud.aragon.es 
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¿Joven y lozano? 

¿No tienes CMD 
para rellenar? 

¿Lo ha visto agonizar la familia, están 
rotos de dolor y no tiene pinta de que 
haya una herencia multimillonaria de 

por medio? 

¿Estaba en paliativos y 
se ha muerto con la 

palomita puesta? 

¿Podrido? 

¿El “mayordomo” 
tiene pinta 

sospechosa? 

¿Joven y lozano? 

¿Podrido? 

¿El “mayordomo” 
tiene pinta 

sospechosa? 

¿No tienes CMD 
para rellenar? 

¿Lo ha visto agonizar la familia, están 
rotos de dolor y no tiene pinta de que 
haya una herencia multimillonaria de 

por medio? 

¿Estaba en paliativos y 
se ha muerto con la 

palomita puesta? 

• Solo puede honestamente rellenar el CMD el médico que atienda al fallecido en su 
última enfermedad cualquier otro que, habiendo explorado el cadáver, 
informándose de su patológicas etc… 

• El no conocer con exactitud la causa de la muerte NO es sinónimo de muerte 
violenta o sospechosa de criminalidad. Tampoco las lesiones agónicas en el 
momento de muerte. 

• La causa inmediata es difícil de determinar incluso en internamientos hospitalarios, 
por lo que, si se establece un diagnóstico equivocado, NO se podrá exigir 
responsabilidad. 

• Si se podrá exigir cuando voluntariamente se oculten datos, se encubra delito o se 
certifique en falso. 

• El uso de venenos NO es algo frecuente. 

• La autopsia es algo terriblemente traumático para la familia  

• Si solicitas la presencia del forense, tienes que justificarlo al 
juzgado. 

• Dudas -> Forense de guardia 

DOCUMENTOS MÉDICO LEGALES EN ATENCIÓN PRIMARIA 
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Certificar la defunción en las muertes naturales 
requiere un esfuerzo diagnóstico. Este es un ejercicio 
probabilístico y, sin las autopsias, erraremos en un 

25-50% (Knight, 2004). 

¡¡¡No debemos tener miedo a errar en el 
diagnóstico!!! 

IMLCFA 
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CIENCIAS FORENSES DE ARAGÓN 
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CERTIFICADO MÉDICO 
IMLCFA 
INSTITUO DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES DE ARAGÓN 

REQUISITOS 

• Médico legitimamente capacitado 
(titulación + colegiación) 

• Pruebas necesarias para justificar lo 
certificado  

• Impreso oficial rellenado a mano 

• Expedición gratuita (Código 
Deontológico), obligatoria (derecho 
del paciente) 

CARACTERÍSTICAS 

• Se da constancia de un hecho 

• No va dirigido a nadie en particular 

• Se emite a petición del interesado 

• Libera al facultativo que lo emite del 
secreto médico 

• Lo firman emisor y receptor, 
vinculando a ambos a nivel legal 

CERTIFICADO MÉDICO ORDINARIO 

CERTIFICADO MÉDICO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICADO MÉDICO ORDINARIO 

• Es responsabilidad de la parte 
interesada adquirir el impreso. 

• La validez habitual es de 90 días desde 
que se firma. 

• El paciente puede solicitar el carácter 
del certificado, pero no el contenido, 
que es criterio médico. 

• Si el médico no dispone de medios o 
conocimiento a su alcance para afirmar 
hechos ciertos, corresponde al paciente 
aportar la carga de prueba suficiente. 

- o poner la mano en el fuego - 
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CERTIFICADO MÉDICO ORDINARIO 
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CIENCIAS FORENSES DE ARAGÓN 

FÓRMULA 

• Preámbulo: Colegio provincial, 
identificación y N.º colegiación.  

• Parte expositiva: ¨certifico 
que…¨ seguido del hecho que 
se afirma. Se debe exponer con 
exactitud y utilizando términos 
precisos y prudentes lo que se 
afirma. 

• Fórmula final: ¨Y para que 
conste donde convenga, y a 
instancia de (parte interesada), 
expido el siguiente certificado 
en…¨ seguido de la localidad, 
fecha y firmas.  

NO se certifica: 

• NO se conoce  
• NO se dispone de capacidad de 

reconocimiento 

En centro privado: no cobra la 
expedición del certificado (sí el 
reconocimiento y el precio del 
soporte impreso oficial). 

En sanidad pública: no obligación de 
realizar pruebas o reconocimientos 
distintos a su criterio facultativo. 

Normativa específica para los 
reconocimientos necesarios de cara a 
obtener permisos (armas, 
conducción, etc.) que se ha de 
consultar siempre. 
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INFORME DE SALUD 
¿QUÉ SON Y QUÉ IMPLICAN? 
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DOCUMENTOS MÉDICO LEGALES EN ATENCIÓN PRIMARIA 

• Documentos que recogen datos referentes a el 
estado de salud de una persona y los 
procedimientos sobre la misma que se han 
llevado a cabo. 

• Se incluyen dentro de la Historia Clínica junto a 
otra información relevante. 

 

1. Informe clínico de alta. 
2. Informe clínico de consulta externa 
3. Informe clínico de urgencias. 
4. Informe clínico de atención primaria. 
5. Informe de laboratorio. 
6. Informe de resultados de pruebas de imagen. 
7. Informe de resultados de otras pruebas 

diagnósticas. 
8. Informe de cuidados de enfermería. 
9. Historia clínica resumida. 

• Ley 41/2002 de autonomía del paciente, capítulos V y VI. 

• R.D. 1093/2010, de 3 de septiembre, del conjunto 
mínimo de datos de los informes clínicos. 

• R.(UE) 2016/679. Reglamento general de protección de 
datos (RGDP),  (*9, 15, 16,17). 

• Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos, disposición 
adicional decimoséptima. 

 

DEFINICIÓN 

TIPOS 

REGULACIÓN 

¿CÓMO SE GENERAL? 

• Directrices del RD. 1093/2010 (conjunto mínimo de 
datos). 

• Modelos automatizados en los servicios de salud de las 
distintas CCAA.  

• Es responsabilidad del médico que ejerce de forma 
autónoma seguir todas estas directrices y asumir la 
responsabilidad del manejo y custodia de los datos. 
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PARTICULARIDADES A EFECTOS MÉDICO 
LEGALES 

• Son documentos que registran un 
proceso asistencial o acto médico. 

• Están sometidos al secreto profesional. 

• Van dirigidos al paciente (dueño de la 
información) y sólo él o su representante 
legal puede solicitarlos. 

• El paciente siempre tiene derecho a un 
informe y el médico tiene el deber de 
proporcionarlo. 

• El informe de salud NO sustituye a otros 
documentos exigibles por el paciente 
(certificado médico, justificante de 
asistencia, de ingreso, etc.) 

 
 

• Las anotaciones subjetivas de la historia pertenecen al 
facultativo y no al paciente. 

• El paciente no puede exigir informes ¨de complacencia¨. 

• El derecho de supresión ha de solicitarse por escrito y no 
se puede exigir el cambio inmediato de información, pero 
existe derecho de oposición que dependerá del criterio 
del médico y el centro (antecedentes sensibles). 

• La supresión no es definitiva hasta que pasa el periodo 
mínimo legal (5 a 10 años) y durante ese tiempo se sitúa 
en ¨bloqueo¨. 

• No escribir ¨suficiente¨ puede ser motivo de reproche 
civil y/o penal. 

 

¡A TENER EN CUENTA! 
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VIOLENCIA DE GÉNERO 
EL CONFLICTO ÉTICO-MÉDICO-LEGAL 
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Sospecha de violencia de género: 

• Registro en la HCE: aunque no se vaya a realizar 
ninguna acción adicional. 

• Consulta a Fiscalía acerca de las acciones a 
seguir en cada caso. Existe un modelo de 
comunicación en el Protocolo común de 
actuación ante VDG de 2012. 

En OMI se codifica como Z12. Todo el proceso está 
protocolizado en la pestaña ¨Planes personales¨, 
una vez codificado.  

HISTORIA CLÍNICA 

Si observamos daño físico o psíquico, reconocido o no reconocido 
(pero con fuerte sospecha) de haber sido producido por su pareja 
(o ex-pareja) -> parte de lesiones. 

• Se comprende el riesgo de pérdida en la relación médico-
paciente, pero la obligación legal es categórica (art. 262 y 544 
ter de LECrim). 

Si dudamos de la veracidad y no observamos lesiones –> parte de 
lesiones (a efectos de comunicación con la autoridad judicial) o 
poner la situación en conocimiento de la fiscalía.  

PARTE DE LESIONES 

En Aragón la emisión de un parte por VDG genera comunicación 
automática a las FFCCSS. 

Se debe enseñar a la paciente el contenido del parte de lesiones. 

No es obligatorio aportar copia de parte e informe a la paciente si el 
riesgo de nuevos episodios es alto. 

El parte de lesiones es obligatorio independientemente de la existencia 
de denuncia e incluso contra la voluntad de la paciente. 

CONSIDERACIONES 
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EL CONTENIDO DEL PARTE 
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EN OMI 
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No reconoce maltrato Reconoce maltrato 



IMLCFA 
INSTITUO DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES DE ARAGÓN 

DOCUMENTOS MÉDICO LEGALES EN ATENCIÓN PRIMARIA 

EN PCH 
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